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PLAN ANUAL DE PROMOCIÓN, DIVULGACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA LA INTERACCIÓN A LA 

COMUNIDAD 

La Contraloría General del Cesar a través de su plan estratégico 2020 – 2021, 
denominado” ETICA EN LO PUBLICO Y JUSTICIA FISCAL”, tiene como propósito 
principal el fortalecimiento del control a la gestión fiscal, a través de un control fiscal 
oportuno, transparente y efectivo, logrando con la participación activa de la 
comunidad, una interacción entre el control fiscal y el control social en defensa de 
lo ético en lo público.  
  
1. CAPACITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS, SUJETOS DE 
CONTROL, FUNCIONARIOS PUBLICOS Y CIUDADANIA EN GENERAL.  
 
La oficina de Participación Ciudadana coordinará la realización de las capacitaciones 
dirigidas a los Veedores Ciudadanos, funcionarios públicos de nuestros sujetos de 
Control, funcionarios de la entidad, Contralores Escolares, líderes comunitarios, 
miembros de acción comunal y ciudadanía en general, en  temas relacionados con 
el fortalecimiento y la creación de veedurías ciudadanas, contratación estatal, ética 
en el manejo de los recursos públicos y temas ambientales, SIA OBSERVA, SIA 
CONTRALORIA, transparencia y anticorrupción.  
 
Con estas capacitaciones se busca la promoción y el fortalecimiento de la 
participación activa de la comunidad, bajo la observancia de los fines esenciales del 
Estado, los cuales se desarrollaran a través de la coordinación y apoyo de los 
convenios y alianzas estratégicas, suscritas entre la Contraloría General del 
Departamento del Cesar e instituciones universitarias como la Escuela Superior de  
administración Pública ESAP y otras organizaciones de estudios como el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA.  
 
De igual manera, se seguirá participando activamente en la Red institucional de 
apoyo a veedurías ciudadanas, efectuando acompañamiento en las capacitaciones y 
eventos a que diere lugar. 
 

 

 



 

 

2. PROMOVER LA ELECCION, FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA 
FIGURA DE LOS CONTRALORES ESTUDIANTILES EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

La Contraloría General del Cesar a través de la oficina de Participación Ciudadana 
tiene como propósito fundamental continuar con el fortalecimiento de los 
mecanismos de participación social juvenil, apoyando el desarrollo del programa  de 
los Contralores Escolares en las Instituciones Educativas oficiales del  Departamento 
del Cesar,  el cual fue creado a través de la ordenanza Departamental No. 114 de 
Julio 29 de 2015, la cual fue adoptada por la Contraloría General del Departamento 
del Cesar mediante Resolución No 0000473 de 16 diciembre de 2015. 
 
En este sentido, los Contralores Estudiantiles es una experiencia de participación 
social juvenil, que se integra al desarrollo de las instituciones educativas a través del 
gobierno escolar y su ejercicio y cuyo propósito fundamental es desarrollar los 
mecanismos de promoción de la participación juvenil y el fortalecimiento  del control 
social en la gestión educativa, a través del impulso y el empoderamiento de una 
cultura fiscal, que promueva en los jóvenes estudiantes  la vigilancia y cuidado de 
la ética en lo público y la justicia fiscal, como un asunto que involucra a toda la 
sociedad, incluyendo la población estudiantil de nuestro departamento del Cesar.  
 
En la vigencia 2020 la Contraloría  General del Departamento del Cesar, tiene  dentro 
de su plan anual de promoción y divulgación, seguir impulsando la elección y 
posesión de los nuevos Contralores Escolares y el desarrollo de una capacitación 
sobre el ejercicio de las funciones y  fortalecimiento del control social en la gestión 
educativa, en las instituciones educativas del Departamento del Cesar.   
 
3-AUDIENCIAS PÚBLICAS 
 
La Contraloría General del departamento del Cesar, tiene como estrategia durante 
este bienio, lograr vincular de una manera más activa a la comunidad en el ejercicio 
del control fiscal, para que coadyuven en la implementación de un proceso auditor 
activo y participativo. 
 
 Es así como la Entidad a través de sus áreas misionales, coordinará la realización 
de una Audiencia Pública para lograr la interacción con la comunidad, así como la 
participación de los diferentes grupos de organizaciones de origen comunitario que 



 

 

representan a la ciudadanía del Departamento del Cesar, en cumplimiento a lo 
establecido en la Constitución Política de Colombia y en la ley 489 de 1998, que 
establece la obligatoriedad de las entidades y organismos de la administración 
pública, de desarrollar su gestión acorde con los principios de la democracia 
participativa y democratización de la gestión pública. 
 
La oficina de Participación Ciudadana instalará la mesa de PQRS en la Audiencia 
Pública que se realice en el Departamento de Cesar, donde se atenderán las 
Peticiones, Quejas y Denuncias que realice la comunidad en general. 
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